
2FDF7EAD-1EA0-43FD-BEE5-3DBADCC70B8FFolio Fiscal:
No. Serie. Cert. SAT:
Fecha de Certificación:
Fecha de Emisión:
Núm. de Certificado:
Serie:

00001000000505464943

08/09/2023 10:23:32 AM

2023-09-08T09:19:44

00001000000503767126

FLY BY WINGS
FBW151214A52

Domicilio Fiscal:
HAVRE 30

JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO C.P.:06600

ZOOTECNIA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MÉXICO C.P.:31453
APTO INT GRAL L.ROBERTO FIERRO VILLALOBOS S/N S/N

Lugar de Expedición:

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO

WACHA

Folio: 77223

Datos del Cliente:

Nombre:

R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 Uso de CFDI: GASTOS EN GENERAL

06760Código Postal:

REGIMEN FISCAL: 603

Cantidad
Descripción

Unidad de
Medida

Descuento
IVA

Precio
Unitario Total

1.00 CONSUMO SEGÚN FOLIO 9274 DE FECHA 01/09/2023 E48 $96.97 $606.03 $606.03

Subtotal:
Descuento:

Total:

$606.03
$0.00

$703.00

Importe con Letra:

Sello Digital de CFDI:

Sello del S.A.T.:

Cadena Original del complemento de certificación digital del S.A.T.:

SETECIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.

UeDq4chKWIQya/KfKjBGEdAhhbgH3QIOqzkXsV4vEqJbP0Z91yrniZPhA4UbbSShNnFpQypZD0gBu8WrdcHI2Ok9J0OsYj9HeO4nevKbF3a482u24V4lwYyXdHmRIzrEoJ
Un4OV6elFmLks8M/NMgIrMj7YZo0uXaYCQ/59Na5bDo/xbsc/tgOlGRVIuzaLluB8u2e4f6Irk/hl06tSM+NMvbgJaKTdhhsHXKKp0AbHWfs2rVyPNsJF0bb42lzXDNFWcvsrHp
EqOhZcntAubabAbsous7dP0LnxyVOy7xtF0pwtyHXCBlY2BDTiULWg4iPm5Nx87SphsiMTJE09SsA==

J/kHcn0GZHw0RILpLaTjBgi28SXV87MKgSNpt5H2LXpVXLpdL5wBTboWlUdy+CuLz81RQl48D/FerRh0JgNreQ+fGbqX
46rNFqYD2NQRi9hbMnPyogymV0htuxC2tb4E9Zs3XxP8Z1JYPGyuWXEMzWYta7hNwx1MtchOGQOi/+MM7eDcOZ6Y
H/gvAD3qWhMmiLLlLt2HcYMg1m22vI0B40yPzQRHqWvD0r5dpVfUq8sRX6sPNdnJ0ZfhBn5sh9U9fACQn0nOwP6B1P
+4R/KqyiSAwJ9iXG+uAmX7I7NC07so6Gp7IxuQdiBhO3nHq9jSCOs3AoUkhsIP/NkdGlnjCw==

||1.1|2FDF7EAD-1EA0-43FD-BEE5-3DBADCC70B8F|2023-09-
08T10:23:32|UeDq4chKWIQya/KfKjBGEdAhhbgH3QIOqzkXsV4vEqJbP0Z91yrniZPhA4UbbSShNnFpQypZD0gBu8Wrd
cHI2Ok9J0OsYj9HeO4nevKbF3a482u24V4lwYyXdHmRIzrEoJUn4OV6elFmLks8M/NMgIrMj7YZo0uXaYCQ/59Na5bDo
/xbsc/tgOlGRVIuzaLluB8u2e4f6Irk/hl06tSM+NMvbgJaKTdhhsHXKKp0AbHWfs2rVyPNsJF0bb42lzXDNFWcvsrHpEqOh
ZcntAubabAbsous7dP0LnxyVOy7xtF0pwtyHXCBlY2BDTiULWg4iPm5Nx87SphsiMTJE09SsA==|00001000000505464
943||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Aviso de Privacidad:
"CMR, S.A.B. de C.V. es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales
requerimos para emitir la presente factura y cumplir con las disposiciones fiscales

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago:04 TARJETA DE CRÉDITO

IVA(16.00 %) trasladado: $96.97
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura Hotel
Tipo de Comprobante:
Folio Fiscal:
Fecha de Expedición:
Lugar de Expedición:
Cert CSD:
Folio interno:
Orden/Pedido:

I - Ingreso
88d45551-17ee-485f-9948-685b2cd58085

2023-09-08T07:50:32
31210
00001000000506142827
FH 269
LH23083035408158

Datos del Emisor

IMIDESA

RFC
IMD810930AH5

DOMICILIO FISCAL
BOULEVARD ANTONIO ORTIZ MENA 411 Col. PRESIDENTES, C.P. 31210, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, México

RÉGIMEN FISCAL
601-General de Ley Personas Morales

Datos del Receptor

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

USO CFDI
G03 - Gastos en general

RFC
IFN060425C53

DOMICILIO FISCAL
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 Col. Roma Sur, C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México, MEX

RÉGIMEN FISCAL
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Unidad C. Prod/Serv Cantidad Descripción P. Unitario Importe

E48/Unidad de
servicio

90111501 1.000 $ 600.00 $ 600.00No. Identificación / SKU: H1 Hospedaje
Sí objeto de impuesto.

+ IVA (16%): $96.00

SUBTOTAL: $ 600.00
+ IVA (16%): $ 96.00

+ I.S.H.: $ 24.00
TOTAL: $ 720.00

Setecientos veinte pesos 00/100 M.N.
Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN

Observaciones:

Mario Eugenio 31 agosto 01 septiembre

Fecha de Certificación: 2023-09-08T09:56:09

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

||1.1|88d45551-17ee-485f-9948-685b2cd58085|2023-09-08T09:56:09|LSO1306189R5|eG2C/hIuunybE3jaSUKj7k/6e+/cscqNiwux8UyVdNyua+6lnqgr8QCu+3Nvn9

ycWMvfy1IbVDTkOERyPNr8FMJVfI4limN8+qUOubk69+bBrjMKXMVUcVEo/Meh3ppORIGQexBKzHaaSlTE6diyL6q0L2IEld4gQHn1H9f9jYvauflcG1VdKIs2Vl1jLK7

4PL5tQXdNjyHWoWTKKb9cl/Q8R6JWqO5fqyLhsQ/zlKCaLZb5Vx0MAw42z1geCYoCu3qqmDhsV7QQP3YStb9k4YqRYHTJxmuf1JhFLdw4/i0OKH3cZy0IaKuqGAT

PNi8ScxDfRxThg/VJcRhGGuSxXQ==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

eG2C/hIuunybE3jaSUKj7k/6e+/cscqNiwux8UyVdNyua+6lnqgr8QCu+3Nvn9ycWMvfy1IbVDTkOERyPNr8FMJVfI4limN8+qUOubk69+bBrjMKXMVUcVEo/Meh3ppO

RIGQexBKzHaaSlTE6diyL6q0L2IEld4gQHn1H9f9jYvauflcG1VdKIs2Vl1jLK74PL5tQXdNjyHWoWTKKb9cl/Q8R6JWqO5fqyLhsQ/zlKCaLZb5Vx0MAw42z1geCYoCu

3qqmDhsV7QQP3YStb9k4YqRYHTJxmuf1JhFLdw4/i0OKH3cZy0IaKuqGATPNi8ScxDfRxThg/VJcRhGGuSxXQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT

KsGE+LBQKWfMLkiJcZPHxrQCie87bcFy/9Y9dM/WeVQJ65dEKwoUkXuPVGbB/KqmZU809zrqIRK/PJLuKdLcz8zQLBUBg91Fqw3pJqXNJBmaMCQ+7JVQ7vA6y

HtDLG86/hXRBSjMZmjzWfAYgZj4ZMR/f+pI4QqcDsezgw+3EgU+viWqYFe6QAlzVUOlpDKiOnHt0Lx4qfiB1lFeKDLuA1/UO717Cka6/QOd1T+Qi+GtygWGTAzw4Wj

PO61SlGO6UxouWV6wQrPkaMYMUknO70ZiADr1YbFWb/JiKM3/NAz835yrNMtiDID+UtqwAK+XejJ2Hth3175sdD5zVA1fEg==

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0 Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



Lugar de expedición
Fecha y hora de emisión

Emisor

Tipo de comprobante
Método de pago

Folio/Serie

Moneda
Tipo de cambio

Folio Fiscal

Receptor
Fecha de expedición

Certificado SAT
Fecha y hora de certificación

Certificado emisor

Forma de pago

Descripción del producto Valor unitario ImporteCantidad UnidadNo. Identificación Clave Unidad DescuentoClave Prod
Serv

Impuestos retenidos

Impuestos trasladados

Subtotal

Descuentos

TOTAL

Importe con letra

Sello digital del contribuyente que lo expide

Sello Digital del SAT

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

Este documento es una representación impresa de un CFDI. By Xnet.mx

PAGGGARE
POR ESTE PAGARE ME OBLIGO A PAGAR INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DE EPSILON SOFT S DE RLMI LA CANTIDAD DE:

IMPORTE POR LAS MERCANCIAS RECIBIDAS A ENTERA SATISFACCION. SIESTE PAGARE NO FUESE CUBIERTO EN SU FECHA DE VENCIMIENTO,
CAUSARA UN          DE INTERES  MENSUAL.

ACEPTO

90E9C6D6-4E64-11EE-A4D3-01992B206EC5

00001000000700047508

2023-09-08T10:27:16

26260I
2023-09-08T10:09:13

31240 CHIHUAHUA CHIHUAHUA MEXICO
2023-09-08T10:09:13

00001000000506348149
I - Ingreso

Pago en una sola exhibición
04 Tarjetas de Credito 04

MXN
1

PRN000324UY2

IFN060425C53

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Regimen:601 - General de Ley Personas Morales

USO CFDI:G03 - Gastos en general
Avenida Insurgentes Sur 452 Col. ROMA SUR
Cuauhtemoc
Ciudad Cuauhtemoc CP. 06760
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

ANTONIO DE MONTES  #4301  SAN FELIPE 31240,

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MEXICO

TELEFONO: (614)413-17-19

PRN000324UY2

90101501
CONSUMO RESTAURANT

1.00 Servicio E48 $323.28 $0.00 $323.28 

Hoja 1 de 1

*** Trescientos setenta y cinco pesos 00/100  M.N. ***

IVA Tasa Tasa Reducida al 50% en RFN$51.72

$323.28

$0.00

$51.72

$0.00

$375.00

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE LA CANTIDAD DE
$375.00 Trescientos setenta y cinco pesos 00/100  M.N.

3%

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

||1.1|90E9C6D6-4E64-11EE-A4D3-01992B206EC5|2023-09-08T10:27:16|erreOip/UZc2OEzr9+u80S3qoY5ooatJouQeUhtHZ1vyd3AJqkZwaI+lLTLkOgCoa/ZNqcsshor3YdqZxvFJ

NRySx5I3t/2/EJZhsNmvqddSdkbrJNOf6ZpbpW9lbN4iA/XCbDK+G28yB9l6KxqZiU5H8jLsDSlGx5Nue/csdVfilE3uScTxi25yUIF0JZGB0LTJdH1gF3gzl1ldj9Eg5wyOzu/+1XclfCgTw

++ApD2wWGvcOg4L7qGpS5jHmFLO8pRGr+wexMbVfaUh41OWHHOqK0/ywLnI5XKt/3RWbHpxkz1rAC0pZ2rXI7l3+tJeVamaAbeRTdfa4Q5KykVm/Q==|0000100000070004750

8||

erreOip/UZc2OEzr9+u80S3qoY5ooatJouQeUhtHZ1vyd3AJqkZwaI+lLTLkOgCoa/ZNqcsshor3YdqZxvFJNRySx5I3t/2/EJZhsNmvqddSdkbrJNOf6ZpbpW9lbN4iA/XCbDK+G28yB9l

6KxqZiU5H8jLsDSlGx5Nue/csdVfilE3uScTxi25yUIF0JZGB0LTJdH1gF3gzl1ldj9Eg5wyOzu/+1XclfCgTw++ApD2wWGvcOg4L7qGpS5jHmFLO8pRGr+wexMbVfaUh41OWHHOqK

0/ywLnI5XKt/3RWbHpxkz1rAC0pZ2rXI7l3+tJeVamaAbeRTdfa4Q5KykVm/Q==

AEcX2dgqjjQgF3P2HCWBT8sQHu8yJykIsLkj9M4CLBxi07GKRkaaVjsM/GemH9+jTSvLMrBJ3NGMugaVu/MhQJa0Cqot0BhGH2HGcYe2TzkucH89SppaOWWSjUTdpalEMNIooR

hU96EA1A39038Ggd1tCM32jWHVQZVfE9nqopH/3pFj3GFBXaF+NyYbJKI5Mg6ZMnTmCThepw5df9qrQcki23+8gj7DF1GXBaVV0kzOT0oJ54bjD8RdWPbc6yj+L7g1jwR/68OsGr

+XrFRRc+pp00r2iNAqemEAxhnITEIgSB5EuASU+cMXkOHu5ma22J1p7Gs894RwBbASNJhIQQ==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RETAIL IN MOTION MEXICO
RFC: RIM1411069L4

Calle 12 No. 96H No. Int PB Colonia Itzimna Mérida, Mérida Yucatán C.P. 97100, México
Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 97100
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio   95750
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 12/9/2023 20:42:14
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente Documento Válido
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Régimen

Fiscal
603 ‐ Personas Morales
con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México
CONSUMO DEL DÍA   01/09/2023 RECIBO No. 7E21A0

Cantidad Unidad Clave Unidad ‐
Producto SAT

Código Concepto / Descripción Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 PZA H87 |  50192701 001 CONSUMO 140.52 0.00% | 0.00 002 | IVA | 22.48 140.52

Importe con letra:

(CIENTO SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) Subtotal 140.52

I.V.A. 22.48

TOTAL 163.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000516893649
B9F575CC‐36B7‐43AA‐8183‐6CBEA50212BC
00001000000505142236
Septiembre 12 2023 ‐ 20:42:17

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
iHWPjmNJgbWtLMmJQfvfDXL7QobjGwkiErp8xI8aCmV1X008LQOrYPUH4iJUzBBYfv/KcdZU+ETIxW9qEEoUhE
5WvA3zAayo3Oy+1vzZM2ap9xc1TmcdDkDk2ng1MxEeebUUCSrnBa88Fm9agTo4+TpPi6Sbx9ffbCtZdCnoCHO2
rR4tb0lrKSUikc6X7n0HrGxDO5U0FMe3VSouENoKmELvR2FApGKictWa4ZUbYiuGk0VfpPWOIHCymmngtVdY7E
LIZLFE9d8AUpbhz7g8PCyIJEioMXHwVDb/zyYLog5ZjDmpPkKcKGhOwPDgUkFIZH0dJR/nkisxhPYUTxmj8Q==

Sello del SAT
UZiBIkYQuW3zp34nwNgywkHNZVAygrn+1gfHA1xHU4KE6bUiTcEEGBZEhTJUnDSp6tw3DUHiiAZdOnSb
YN/9MX5UVGys9p4hbhz0k+JgbBFJdVjHWX7sW0msNJU8iB9uYxc4R+FJDDCHdwMBGcpn/cjqA/Lo1ZPC
FeNvOHGxnj8JGvCYKD9UcNZRxXH1Q8H5763Di5LoUL+6FzbNrZwmg7HVojNZ+5vPEYyG+mkb87NdFqJp
06qgILssOAWcHJhi1nKU4YaGVOYTxWH3/Jx/z9045DVArlZVol0Bi53qYK9I3dM/d8PKDEdechqv1Mtj
hejGX+pYeRau6sEECU6AtQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|B9F575CC‐36B7‐43AA‐8183‐6CBEA50212BC|2023‐09‐12T20:42:17|MAS0810247C0|iHWP
jmNJgbWtLMmJQfvfDXL7QobjGwkiErp8xI8aCmV1X008LQOrYPUH4iJUzBBYfv/KcdZU+ETIxW9qEEoU
hE5WvA3zAayo3Oy+1vzZM2ap9xc1TmcdDkDk2ng1MxEeebUUCSrnBa88Fm9agTo4+TpPi6Sbx9ffbCtZ
dCnoCHO2rR4tb0lrKSUikc6X7n0HrGxDO5U0FMe3VSouENoKmELvR2FApGKictWa4ZUbYiuGk0VfpPWO
IHCymmngtVdY7ELIZLFE9d8AUpbhz7g8PCyIJEioMXHwVDb/zyYLog5ZjDmpPkKcKGhOwPDgUkFIZH0d
JR/nkisxhPYUTxmj8Q==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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